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Vienen a dictamen las presentes
actuaciones para que (~S 1::e Organismo Asesor emita opinión
respecto a la presentaci de fs.l03, por la cual el
agente Adolfo SEGURJ\[)Ointerpone ante el Sr. Gobernador un
recurso de reconsideraciÓn contra el Decreto N° 28/04.-

Hediallte el dictado del acto
administrativo que se iUIPuqna, se rechazÓ por extemporáneo
el recurso jerárquico interpuesto contra la Resolución N°
1097/03 del Ministerio eJe Biell.estarSocial, encontrándose
en consecuencia agotada la via recursiva administrativa.-

Habida cuenta de lo expuesto es
criterio de esta Asesoría Letrada de Gobierno que no
corresponde evaluar la aludida presentción de fs. 103,
resultando procedente se notifique meidante nota al
interesado.-




